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Cuarto.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición deberá hacerse constar así expresamente en la Orden
correspondiente.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, siendo de aplicación a los
expedientes que se inicien a partir de la mencionada fecha.

Sexto.-A partir de la entrada en vigor de la presente Orden queda
der de 31 de marzo de 1992, sobre delegación de competencias en el Director
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

Urnos. Sres. Director general, Delegados especiales y Delegados de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria.

18996 RESOLUCION M 23 dRjunio M 1993, M la Dirección Gene
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la Entidad depositaria de Estrella ll, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 19 de enero de 1990 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pen,siones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Estrella 11,
Fondo de pensiones (F0170), concurriendQ ..La Estrella, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros~ (G0037), como gestora y .Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima. (00012), como depositario, que fUe sustituido
por .Cabta Catalonia de Credit, Sociedad Cooperativa Catalana de Crédito
Limitada_ (DOI37), y autorizada esta sustitución por Resolución de 11
de noviembre de 1992,

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 14 de junio
de 1993, acordó designar como nueva Entidad depositaria a «Banco Centra!
Hispanoamericano, Sociedad Anónima_ (D0008).

En aplicación de lo_previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones, y conforme a! artículo 8.° de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 (.Boletín Oficial del Estado_ del 10), esta Dirección General de
Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 23 de junio de 1993.-EI Director general de Seguros, Eduardo
Aguilar Fernández-Hontoria.

18997 RESOLUCION de 25 de junio M 1993, MI Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 5 de mayo de 1993, de prestación de servidos
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
la Autoridad Portuaria de Alicante en materia de recau
dación en VÍa ejecutiva de los ingresos de derecho público
propios de dicho Ente.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de mayo de 1993 un Convenio de
prestación de servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y la Autoridad Portuaria de Alicante en materia de recaudación
en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente,
procede la publicación en el.Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de junio de 1993.-El Director, Abelardo Delgado Pacheeo.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMlNISTRACION TRIBUTARIA y LA AUTORIDAD
PORTUARIA DE ALICANTE EN MATERIA DE RECAUDACION EN VIA
EJECUTIVA DE WS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO PROPIOS

DE DICHO ENTE

En Madrid a 5 de mayo de 1993.

REUNIDOS

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheco, Director del Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el artículo 103, apartado 11.5 de

la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, de
6 de junio, y de otra parte, don Angel Cuesta Alduni, Presidente de la
Autoridad Portuaria, en representación de la Autoridad Portuaria de
Alicante,

MANIFIESTAN

1. La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, crea la Autoridad Portuaria de Alicante como Ente
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propios inde
pendientes de los del Estado y plena capacidad de obrar para el cum
plimiento de sus fines.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes públi
cos cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenios.

3. Que la Autoridad Portuaria de Alicante y la Agencia Estatal de
Administración Tributaria desean convenir la recaudación en vía ejecutiva
de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente a través de
los órganos de recaudación de la Agencia, de acuerdo con las bases que
se fijan más adelante.

En consecuencia,

ACUERDAN

Bases

Primera.--Dbjeto y régimen jurídico.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante Agencia
Estatal) asume la gestión recaudatoria ejecutiva de los ingresos de derecho
público que se encomiende por la Autoridad Portuaria de Alicante (en
adelante Autoridad Portuaria). Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el artículo
103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, modificado por la disposición adicional 17 de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda.-Ambito de aplicación.

Su ámbito de aplicación alcanza a las deudas cuya.gestión recaudatoria
deba realizarse en todo el territorio nacional.

Tercera.-Funciones de f,a Agencia Estatal y de la Autoridad Por
tuaria.

1. Corresponde a la Autoridad Portuaria:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida·
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y reso
lución de los recursos e incidencias relacionados con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad
con los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de Recaudación
a propuesta de la Agencia Estatal.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 1 y 2 del
artículo 56 y en los apartados b), e) y d) del punto 4 del artículo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

2. Corresponde a la Agencia Estatal:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el
punto 1 anterior.

b) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en período ejecutivo.
e) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento

de apremio.
d) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones inter~

puestas contra actuaciones del procedimiento de recaudación en vía de
apremio, de los derechos objeto del presente Convenio.

3. Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos pre
sentados por los mismos ante los órganos de ambos Entes públicos serán
admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos al órgano
competente.


